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Ref.- 110014003051-2023-00142-00 

 

Incorpórese al expediente el emplazamiento realizado por la Secretaría 

apropósito de lo ordenado en auto anterior.  

 

Por otra parte, el Despacho requiere a la parte demandante para que proceda 

a integrar el contradictorio y a aportar al correo electrónico del Juzgado las 

constancias de su actuar, en el término de los 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito 

de la acción, de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del C. G. del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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